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A parte de las referencias normativas e instrucciones publicadas cada año por la Secretaría 

General Técnica respecto de la aplicación de las Evaluaciones de Diagnóstico en los centros de 

Aragón, se describen a continuación las referencias legales, de carácter general, relativas a la 

participación del alumnado y profesorado en cualquier tipo de evaluación nacional o 

internacional, promovida por las autoridades educativas, sean estas autonómicas o estatales. 

Alumnado: 

Carácter Nacional: 

4º primaria. 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.  

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 

responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 

orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 

conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 

marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.  

2º ESO: 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.  

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán una 

evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su alumnado. Esta evaluación, 

que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, 

formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y 

para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán 

como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley. 

Común 4º de Primaria y 2º ESO 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 144. Evaluaciones de diagnóstico.  

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de las 

Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de evaluación 

que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas en los artículos 21 

y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a todos sus alumnos y alumnas 

en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso de educación secundaria obligatoria, 
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según dispongan las Administraciones educativas. La finalidad de esta evaluación será 

diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de dominio de la competencia en 

comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los centros educativos tendrán en 

cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de sus planes de mejora. 

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones educativas 

desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas 

dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros 

puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e 

interno.  

Alumnado EGS 6º de Primaria y 4º ESO: 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.  

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 

educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, realizará las 

evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y de los centros 

de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado…… 

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, el 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes de las 

Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, llevarán 

a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias adquiridas por 

los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo y orientador para 

los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.  

Carácter Internacional: 

Todo el alumnado. 

LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.  

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 

educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones internacionales.  
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Profesorado: 

Nacional e Internacional. 

LOE: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

TÍTULO III Profesorado  

CAPÍTULO I Funciones del profesorado 

Artículo 91. Funciones del profesorado. 

1.- Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las 

Administraciones educativas o los propios centros. 

 

Departamento de Educación, Ciencia y Universidades. 

 Gobierno de Aragón. 

Parque empresarial Dinamiza 

Avenida Ranillas, 5, d 3ª planta 

50018 ZARAGOZA 

 


